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Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
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Mauricio Rodas Espinel 
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De mi consideración: 

Mediante Oficio No. SM-0800/2017, de 6 de junio de 2017, el señor Rubén Darío 
Tapia, Secretario de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, 
remite el "Proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril de 2011, reformatoria de la 
Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008 que establece 
el Régimen Administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

Con estos antecedentes, en ejercicio de la atribución prevista en los artículos 60, d) y 
90 d) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
COOTAD, remito a usted el proyecto de ordenanza a efectos de que sea puesto a 
conocimiento de la Comisión Permanente que corresponda, previo a su tratamiento en 
el seno del Concejo Metropolitano. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
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SECRETARÍA DE 

MOV1U DAD 
ALCALDÍA 

Quito DM. 	0 6 	2117 

Oficio No. SM- 	0800 	/2017 

Doctor 
Mauricio Radas Espinel 
ALCALDE 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su despacho.- 

Asunto: Proyecto de Ordenanza Sustitutiva al 
Régimen Administrativo de Taxis DMQ 

De mi consideración: 

Como es de conocimiento de su Autoridad, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0047 del 
Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 15 de abril del 2011, reformada mediante 
Ordenanza Metropolitana 339, sancionada el 8 de enero del 2013, el Concejo Metropolitano 
estableció el régimen administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial 
en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, cuyo artículo único fue incorporado en el 
Parágrafo XXII "Del Uso del Suelo por parte de los vehículos privados", de la Ordenanza 
Metropolitana No. 247. 

Las disposiciones emanadas en ese entonces, entraron en vigencia con anterioridad a la 
promulgación de la última reforma a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 407 del 31 de diciembre de 
2014. y su Reglamento General de aplicación, emitido mediante Decreto Ejecutivo 1196. 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 731 de 25 de junio del 2012, que con sus 
posteriores reformas inciden directamente en las facultades y atribuciones que ejercen en la 
actualidad los Gobiernos Autónomos Descentralizados en materia de transporte terrestre. 

En ejercicio de las competencias encomendadas a esta Secretaria de Movilidad, en calidad 
de entidad rectora de las politicas en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial, se ha considerado necesario implementar cambios jurídicos integrales al régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas mencionadas y que 
han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a través del Concejo 
Metropolitano. 

Por las consideraciones señaladas señor Alcalde, remito para consideración de su Autoridad 
el proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza Metropolitana No. 047, 
sancionada el 15 de abril del 2011, reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 247. 
sancionada el 11 de enero del 2008. que establece el Régimen Administrativo para la 
prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito, para que en ejercicio de 

cils atribuciones previstas en los literales d) de los articulas 60 y 90 del Código Orgánico de 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De conformidad a la información que reposa en las entidades metropolitanas competentes 
en materia de movilidad, el servicio de taxi forma parte de la oferta de movilidad motorizada 
en el Distrito Metropolitano de Quito, que de acuerdo con la repartición modal tiene una 
incidencia del orden del 3,9 % del total, lo que implica alrededor de 160.000 viajes 
motorizados por dia: representando a su vez, el 14,4% de viajes en transporte privado 
(autos y taxis). 

De acuerdo con la Ordenanza No. 047, en la cual se estableció el proceso para la 
regularización de taxis en el año 2011. se determinaron varias clases y subclases de taxis, 
a más del convencional, que es la clase que se tenía hasta ese año. y además del ejecutivo, 
ambas constituyéndose en las única clases previstas en el ordenamiento nacional para la 
prestación de este servicio. 

En la actualidad, en todo el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) existe una gran cantidad 
de vehiculos que prestan el servicio de transporte público en taxi sin contar con los debidos 
documentos habilitantes, debido a varias causas, entre ellas la mala prestación del servicio 
del transporte público y fallas en la prestación del servicio legalizado de taxis, lo cual ha 
obligado a que el usuario busque otras alternativas que le permita llegar de manera rápida 
a su destino. 

La Administración Municipal ha reconocido la necesidad de mejorar la actual situación, 
considerando, entre otros, que es necesario que el régimen administrativo que regula y 
permite el control de las unidades destinadas a la prestación del servicio en taxi del DMQ, 
se ajuste al marco nacional vigente, con el fin de garantizar la efectividad de la operación y 
el cumplimiento de las normativas asignadas a las distintas clases y subclases del servicio 
de taxi que opera en el DMQ: convencional urbano, convencional periférico, convencional 
en parroquias y ejecutivo, incluyendo indicadores de calidad que potencien su operación 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0247, sancionada el 11 de enero de 2008, 
Sustitutiva de la Sección IV, Capítulo IX, Título II del Libro Primero, del Código Municipal 
para el Distrito Metropolitano de Quito, el Concejo Metropolitano estableció las 
disposiciones que regulan la gestión, coordinación, administración. ejecución, fiscalización 
y procesos de sanción de las Operadoras autorizadas a la prestación del servicio de 
transporte terrestre, púbico y comercial, y que forman parte del Sistema Metropolitano de 
Transporte del Distrito Metropolitano de Quito, incluyendo la modalidad de servicio de 
transporte comercial en taxi, dentro de sus clases y subclases. 

Con Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, sancionada el 
15 de abril del 2011, reformada mediante Ordenanza Metropolitana 339, sancionada el 8 
de enero del 2013, el Concejo Metropolitano estableció el régimen administrativo para la 
prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, 
cuyo articulo único fue incorporado en el Parágrafo XXII "Del Uso del Suelo por parte de los 
vehículos privados", de la Ordenanza Metropolitana No. 247; disposiciones emanadas 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

antes de la promulgación de la última reforma de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 407 del 31 de 
diciembre de 2014, y su Reglamento General de aplicación que fue emitido mediante 
Decreto Ejecutivo 1196, publicado en el Registro Oficial Suplemento 731 de 25 de junio del 
2012, con sus posteriores reformas, que inciden directamente en las facultades y 
atribuciones que ejercen en la actualidad los Gobiernos Autónomos Descentralizados que 
ejercen la competencia en materia de transporte terrestre. 

Se colige entonces que es necesario implementar cambios jurídicos integrales al régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, contenidos en las Ordenanzas Metropolitanas mencionadas y que 
han sido emitidas por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través del Concejo 
Metropolitano. 

La aplicabilidad de las normas de conformidad a la Constitución de la República del 
Ecuador son de obligatorio cumplimiento de acuerdo a la jerarquización de las mismas, 
consecuentemente las Ordenanzas Metropolitanas no pueden contraponerse a las 
disposiciones constitucionales y legales, cuerpos normativos que guardan una 
jerarquización superior; por lo tanto, es necesario ajustar los mismos en estrecho acuerdo 
y semejanza procedimental según la evolución y tipificación de las leyes en el transcurso 
del tiempo. 

Por las consideraciones señaladas, le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, 
conocer y aprobar el proyecto de Ordenanza Metropolitana sustitutiva de la Ordenanza 
Metropolitana No. 047, sancionada el 15 de abril del 2011, reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008, que establece el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de taxi en el Distrito Metropolitano de Quito. 
de conformidad con las facultades que le atribuyen el articulo 8, numeral 4, de la Ley 
Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito: y, el articulo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

ORDENANZA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Vistos los informes No. XX 

Considerando: 

Que, el articulo 264, numeral 6, de la Constitución de la República del Ecuador (la 
"Constitución") establece que es una competencia exclusiva de los gobiernos 
municipales: "Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su 
territorio cantonal, sin perjuicio del principio de ejercicio concurrente de la gestión en la 
prestación de servicios públicos previsto en el artículo 260 de la Constitución en 
concordancia con el articulo 126 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización ("COOTAD"). De conformidad con el articulo 266 ibídem. 
los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos, entre otras, ejercen las mismas 
competencias que los gobiernos municipales; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos 
metropolitanos, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial; 
cuyo facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias del nivel de 
gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley. 

Que, los literales b) y f) del artículo 55 (en concordancia con el artículo 85) del COOTAD 
establece que: tos gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: "b) Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;" y. 1) Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transpone terrestre dentro de su circunscripción cantonal." 

Que, el literal q) del articulo 84 del Código Ibídem, señala que son funciones del gobierno 
del distrito autónomo metropolitano, entre otras: gq) Planificar, regular y controlar el tránsito 
y el transporte terrestre dentro de su territorio;" 

Que, el articulo 87 del COOTAD, en su literal a), determina como una de las atribuciones 
del Concejo Metropolitano el: "a) Ejercer la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición 
de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones:" 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV), determina que el Estado garantizará que la prestación del servicio de 
transporte público se ajuste a los principios de seguridad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con tarifas socialmente justas. 



ORDENANZA METROPOLITANA No. 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSV, determina que: "La Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la 
regulación. planificación y control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el 
territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas 
del Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la red estatal-
troncales nacionales. en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito. (...)" 

Que, el articulo 20 de la Ley ibidem señala que son funciones y atribuciones del Directorio 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, entre otras: "1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Ecuador en materia de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, la presente Ley. sus reglamentos. y las políticas emanadas del 
Ministerio del Sector, precautelando el interés colectivo, de conformidad con los principios 
y objetivos establecidos en esta Ley; 2. Establecer las regulaciones de carácter nacional en 
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de 
sus competencias su cumplimiento por parte de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, de acuerdo al Reglamento que se expida para la presente Ley; (...) 10. 
Aprobar las normas de homologación, regulación y control de los medios y sistemas de 
transporte terrestre y tránsito, en el ámbito nacional;" 

Que, la LOTTTSV en el primer inciso de su artículo 30.4 señala que: tos Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de 
sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley 
y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, 
dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas 
desde la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control 
del tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar". 

Que, los literales a) y c) del articulo 30.5 de la LOTTTSV establece que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales tendrán como competencias, 
entre otras, las de: "a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales 
de la materia, esta Ley. las ordenanzas y reglamentos. la  normativa de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones de 
su Concejo Metropolitano o Municipar y, "c) Planificar, regular y controlar las actividades y 
operaciones de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte 
público de pasajeros y bienes, transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o 
masivo, en el ámbito intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el 
Ministerio del Sector;" 

Que, el articulo 57 de la LOTTTSV, define al servicio de transporte comercial como aquel 
que se presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económica, siempre 
que no sea servicio de transporte colectivo o masivo, cuya clasificación, entre otros. 
contempla al servicio de transporte en taxis, el cual debe ser prestado únicamente por 
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ORDENANZA METROPOLITANA No. 

operadoras de transporte autorizadas. El inicio final del articulo ibidem señala: °El servicio 
de taxis se prestará exclusivamente en el área del territorio ecuatoriano, establecido en el 
permiso de operación respectivo; y, fletado ocasionalmente a cualquier parte del país, 
estando prohibido establecer rutas y frecuencias." 

Que, el artículo 75 de la LOTTTSV indica que corresponde a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en el ámbito de su 
jurisdicción, otorgar, entre otros, los Permisos de Operación para la prestación de los 
servicios de transporte comercial para el ámbito intracantonal. 

Que, el numeral 2 del artículo 62 del reglamento a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, indica que el servicio de transporte terrestre comercial 
puede ser: '2. Taxi: Consiste en el traslado de terceras personas a cambio de una 
contraprestación económica desde un lugar a otro dentro del ámbito intracantonal 
autorizado para su operación, y excepcionalmente fuera de ese ámbito cuando sea 
requerido por el pasajero. Se realizará en vehículos automotores autorizados para ese 
efecto con capacidad de hasta cinco pasajeros incluido el conductor. Deberán cumplir las 
exigencias definidas en el reglamento específico emitido para el efecto. Además contarán 
con equipamiento (taxímetros) para el cobro de las tarifas respectivas. durante todo el 
recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, los mismos que serán utilizados 
obligatoriamente a nivel nacional, de tecnología homologada y certificada por la ANT o por 
los GADs que hayan asumido las competencias, cumpliendo siempre con las regulaciones 
de carácter nacional emitidas por la ANT de acuerdo a este Reglamento y las normas INEN. 

Que, conforme el citado artículo el servicio de transporte comercial en taxi se clasifica en: 
'Convencionales: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del 
servicio de manera directa en las vias urbanas, en puntos específicos definidos dentro del 
mobiliario urbano (paradero de taxi), o mediante la petición a un centro de llamadas. 
Ejecutivos: Consiste en el traslado de terceras personas mediante la petición del servicio. 
exclusivamente, a través de un centro de llamadas, siendo el recorrido autorizado el 
solicitado por el cliente." 

Que, el articulo 75 del Reglamento General de aplicación a la Ley ibídem señala que la 
vigencia de los títulos habibtantes de transporte terrestre será de diez (10) años renovables, 
exceptuando los títulos habilitantes de transporte terrestre emitidos en la modalidad de taxi 
con servicio ejecutivo, para los cuales la vigencia será de 5 años renovables; ambos de 
acuerdo con el procedimiento establecido. 

Que, el artículo 295 del Reglamento antes referido dispone: `En todo momento, los 
pasajeros y pasajeras de los servicios de taxis tienen el derecho a exigir el cobro justo y 
exacto, tal como lo señala el taxímetro de la unidad, el cual debe estar visible. en pleno y 
correcto funcionamiento durante el día y noche, y que cumpla con todas las normas y 
disposiciones de la Ley y este Reglamento. A solicitud del pasajero o pasajera, el conductor 
del taxi estará obligado a entregar un recibo por el servicio prestado." 
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Que, mediante la Ordenanza Metropolitana No. 247, sancionada el 11 de enero de 2008, 
se expidió la Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Sección IV. Capitulo IX. Título II del 
Libro Primero, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que regula, 
entre otros ámbitos, la prestación del servicio de transporte público en el Distrito 
Metropolitano de Quito; 

Que, mediante Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito Metropolitano de Quito, 
sancionada el 15 de abril del 2011, el Concejo Metropolitano estableció el régimen 
administrativo para la prestación del servicio de transporte comercial en taxi del Distrito 
Metropolitano de Quito, cuyo articulo único fue incorporado en el Parágrafo XXII "Del Uso 
del Suelo por parte de los vehiculos privados", de la Ordenanza Metropolitana No. 247: 

Que, es deber del Municipio del Distrito Metropolitano respetar la aplicabilidad de las 
normas de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador de acuerdo a la 
jerarquización de las mismas, debiendo ajustar las disposiciones de las Ordenanzas 
Metropolitanas a las contenidas a nivel constitucional y legal, potenciando y actualizando 
la normativa inherente al régimen administrativo aplicable para dicha modalidad, debiendo 
contemplar en la misma mecanismos de control efectivos en contra de la informalidad, que 
permitan mejorar la competitividad y lograr el desarrollo productivo, económico y social de 
las Operadoras autorizadas a la prestación del servicio en esta modalidad: cuyas 
disposiciones deberán guardar armonía con las competencias que ejerce el Distrito 
Metropolitano de Quito conforme a la Ley. 

En ejercicio de la atribución que le confieren los artículos 57, letra a), y 87, letra a), 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 
el artículo 8 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 

Expide: 

La siguiente ORDENANZA METROPOLITANA SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA 
METROPOLITANA NO. 047. SANCIONADA EL 15 DE ABRIL DEL 2011, REFORMATORIA 
A LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 247, SANCIONADA EL 11 DE ENERO DEL 
2008, QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Título I 
Del Servicio de Taxi en el Distrito Metropolitano de Quito 

Capítulo I 
Normas generales 

Art. 1.- Objeto: El régimen administrativo previsto en la presente Ordenanza tiene por 
objeto establecer las normas de planificación, regulación y control en la prestación del 
servicio de transporte terrestre comercial en taxi dentro del Distrito Metropolitano de Quito, 
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conforme las disposiciones contempladas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV), su Reglamento General de aplicación, las 
ordenanzas metropolitanas aplicables en materia de transporte terrestre, tránsito, seguridad 
vial, tarifas, tasas, patentes, y demás que sean de cumplimiento obligatorio por parte de las 
Operadoras autorizadas a prestar el servido. conductores y conductoras, proveedores, 
usuarios y Autoridades metropolitanas, en el ámbito de sus competencias. 

Art. 2.- Ámbito: Se sujetarán a las disposiciones de la presente Ordenanza las Operadoras 
autorizadas, con sus Conductores o Conductoras, para la prestación del servicio de 
transporte terrestre comercial en taxi, convencional y ejecutivo, dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, los usuarios del servicio, así como los proVeédores y Autoridades 
metropolitanas en el ámbito de sus competencias. 

Capítulo II 
Competencias 

Art. 3.- Competencia regulatoria.- 

1. Le corresponde al Concejo Metropolitano de Quito, establecer, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente, mediante Ordenanza, las clases o subclases de 
Servicio de Taxi y, en general, el marco regulatorio en el que se presta el Servicio 
de Taxi, sin perjuicio de las competencias del Gobierno Central en la materia; así 
como, conocer y aprobar los estudios de oferta y demanda; 

2. La expedición de normas de carácter técnico, planificación y regulación del servicio 
de transporte comercial en taxi dentro Distrito Metropolitano de Quito son de 
competencia de la Secretaria encargada de la Movilidad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. o quien haga sus veces; y. 

3. La ejecución de las de normas de carácter técnico, planificación, regulación y de 
control, el otorgamiento de los títulos habilitantes para la prestación del servicio de 
transporte comercial en taxi y las respectivas habilitaciones operacionales, así como 
la facultad sancionatoria administrativa, es de competencia de la Agencia 
Metropolitana de Tránsito del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Para el ejercicio efectivo de las competencias aquí señaladas, es obligación el mantener la 
debida coordinación con las dependencias municipales responsables del control de 
actividades comerciales dentro del Distrito Metropolitano de Quito, que permita el 
cumplimiento de las normas del ordenamiento jurídico nacional y local vigente. 

Capítulo III 
De la naturaleza y clasificación del Servicio de Taxi 

Art. 4.- Servicio de Taxi.- El servicio de transporte comercial en taxi dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, es el que se presta a terceras personas a cambio de una 
contraprestación económica, siempre que no sea servicio de transporte masivo o colectivo, 
en vehiculos de color amarillo denominados taxi, organizados en operadoras legalmente 
constituidas y autorizados mediante un permiso de operación otorgado por el Municipio del 
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Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien 
haga sus veces, conducidos por personas autorizadas conforme al ordenamiento jurídico 
(el "Conductor o Conductora"), en el ámbito territorial y condiciones previstos en este 
Capítulo para cada clase y subclase. 

Art. 5.- Clasificación.- El Servicio de Taxi se clasifica en convencional y ejecutivo. 

1. El Servicio de Taxi Convencional es el servicio de transporte terrestre comercial que 
se presta al Usuario en las zonas urbanas del Distrito Metropolitano de Quito. 
cuando el vehículo es abordado en la vía pública, en una estación previamente 
autorizada, o, en general, sin que medie requerimiento por parte del Usuario a un 
centro de operaciones, sin perjuicio de que el mismo sea solicitado a través de un 
aplicativo móvil para el despacho de flota debidamente autorizado. 

El Servicio de Taxi Convencional podrá prestarse, en función del ámbito territorial, 
en las siguientes subclases: 

a) Servicio de Taxi Convencional en Parroquias Urbanas u Ordinario: Es aquel que se 
presta dentro de todo el ámbito territorial del Distrito Metropolitano de Quito, sin 
restricción territorial. 

b) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas de las Parroquias Rurales: Es 
aquel que se presta exclusivamente al interior de la zona urbana de una parroquia 
rural o entre zonas urbanas de parroquias rurales vecinas. Eventualmente, las y los 
Conductores podrán trasladar Usuarios desde el ámbito territorial autorizado en el 
correspondiente Permiso de Operación hacia otras zonas urbanas del Distrito 
Metropolitano de Quito. pero en ningún caso podrán recoger Usuarios en estos 
destinos eventuales; y. 

c) Servicio de Taxi Convencional en Zonas Urbanas Periféricas: Es aquel que se 
presta en un sector determinado en el Permiso de Operación, dentro de las zonas 
urbanas del Distrito Metropolitano de Quito calificadas por la Secretaría responsable 
de la Movilidad, o quien haga sus veces, como periféricas. Bajo ningún concepto. 
estos vehículos podrán circular para la prestación del Servicio de Taxi fuera del 
sector determinado en el Permiso de Operación. 

2. El Servicio de Taxi Ejecutivo es el que se presta al Usuario en las zonas urbanas 
del Distrito Metropolitano de Quito, sin otra restricción territorial, cuando se lo hace 
en la modalidad de "puerta a puerta", siempre que medie un requerimiento del 
servicio efectuado por el Usuario a través de un Centro de Operaciones o aplicativo 
móvil para el despacho de flota, debidamente autorizado, de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes. 

Capítulo IV 
De la prestación del servicio 

1( 
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Art. 6.- Dimensionamiento del parque automotor de taxis.- La flota vehicular necesaria 
para atender la demanda del servicio de transporte terrestre comercial en taxi, convencional 
y ejecutivo, dentro del Distrito Metropolitano de Quito, será determinado por la Secretaría 
responsable de la Movilidad o quien haga sus veces, sobre la base de los correspondientes 
estudios de oferta y demanda efectuados para cada una de la clases y subclases, en la 
zona urbana de la ciudad y en cada una de las parroquias rurales del Distrito. 

El número máximo de vehiculos destinados al servicio de taxi se determinará con base en 
las variables número de taxis-número de habitantes, cobertura del servicio de transporte 
público, características de las actividades socioeconómicas generales y particulares de 
zonas especificas, y cualquier otra que técnicamente se requiera. 

Los estudios para el dimensionamiento del parque automotor de taxis serán actualizados 
cada quince años y sus resultados serán puestos en conocimiento del Concejo 
Metropolitano para su posterior ejecución por parte de las Autoridades metropolitanas en el 
ámbito de sus competencias. 

Una vez determinado el número máximo de vehículos destinados al servicio de taxi, la 
Secretaría responsable de la movilidad, o quien haga sus veces, determinará los plazos y 
condiciones generales, encargando a la Agencia Metropolitana de Tránsito la ejecución de 
los resultados mediante los procedirnientos previstos para la constitución jurídica de nuevas 
operadoras, otorgamiento de los respectivos permisos de operación y/o incremento de cupo 
a las Operadoras debidamente autorizadas a la prestación del servicio, según corresponda, 
precautelando las adecuadas'condiciones de movilidad y seguridad vial. 

Capítulo V 
De las Operadoras 

Art. 7.- Definitión.• SonOperadoras de transporte terrestre comercial en taxi, las personas 
jurídicas de derecho privado que, constituidas como compañías o cooperativas autorizadas 
a prestar el servicio de taxi dentro del Distrito Metropolitano de Quito, hayan obtenido el 
correspondiente Permiso de OperaCión ante la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien 
haga sus vedáiA 

Art. 8.- De la naturaleza jurídica.- Las Operadoras de transporte comercial en taxi, 
organizadas a través de Compañías y Cooperativas, según corresponda, se sujetarán a la 
Ley de Economía Popular y Solidaria y a la Ley de Compañías, en lo que se refiere a su 
organización jurídica; y a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento General de aplicación y las disposiciones de la presente ordenanza, 
en lo que compete a su operación, regulación y control en la prestación del servicio de 
transporte terrestre; sin perjuicio de las demás normas que respecto al ejercicio de su 
actividad comercial deben cumplir dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 

Las operadoras de transporte comercial en taxi tendrán objeto social exclusivo para el que 
fue creado, de conformidad a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

io 
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Vial y no podrán prestar otro tipo de servicio distinto al que fue autorizado por parte del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Capítulo VI 
De La Constitución Jurídica 

Art. 9.- Objeto social exclusivo.- De conformidad con lo que ordena la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, para la constitución jurídica de compañías 
o cooperativas de taxis, el objeto social será exclusivo para la prestación del servicio de 
transporte en taxi, tanto para el servicio convencional como para'el servicio ejecutivo, es 
sus respectivas subclases. 

Art. 10.- Informe previo de constitución jurídica.- Dé conformidad a la dispuesto en la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, las entidades del sector 
público responsables de los procesos de constítución de personas juridicas, no podrán 
otorgar la personería juridica a las operadoras dé transporte terrestre comercial en taxi del 
Distrito Metropolitano de Quito, sin contar cón el informe previo de constitución jurídica 
emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsíto o quien haga sus veces. 

Art. 11.- Requisitos y condiciones: Los interesados para la constitución jurídica de una 
operadora de transporte terrestre comercial en taxi, deberán solicitar el informe y 
autorización previa a la Agencia Metropolitana de Tránsito, acreditando el cumplimiento de 
los requisitos generales previstos para este 'propósito en el ordenamiento jurídico vigente 
en materia de transporte terrestre. 

La Agencia Metropolitana de Tránsito, a través de sus áreas administrativas competentes, 
verificará la disponibilidad dentro del estudio de oferta y demanda aprobado y determinará, 
con sustento en el respectivo informe técnicó y jurídico, la factibilidad para la constitución 
de una operadora de transporte terrestre comercial en taxi, que haya cumplido con las 
condiciones y requisitos exigidos para la obtención del informe previo de constitución 
jurídica, en el que se hará constar al menos, el nombre de la compañía o cooperativa a ser 
constituida, según la clase, el ámbito de operación según los límites territoriales 
establecidos (subclases), el detalle de socios o accionistas, el objeto social exclusivo que 
deberá constar en el estatuto y.la alusión expresa de que el Informe no constituye título 
habilitante para la prestación del servicio. 

El informe de factibilidad será comunicado a los interesados a través de una Resolución de 
Informe Previo de Constitución Jurídica y tendrá una vigencia de noventa (90) días 
contados a partir de la fecha de emisión de la misma. 

El interesado tendrá un plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir de la notificación 
de la Resolución de Informe Previo de Constitución Jurídica, para concluir con el trámite de 
constitución jurídica ante las entidades competentes, presentarlo ante la Agencia 
Metropolitana de Tránsito, o quien haga sus veces, y, solicitar el título habilitante respectivo, 
caso contrario se dará por extinguido el efecto juridico contenido en la misma. 

Capítulo VII 
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Del Permiso De Operación y Habilitaciones Operacionales 

Art. 12.- Permiso de Operación.- Sin perjuicio de su constitución juridica, para la 
prestación del servicio de transporte en taxi, convencional o ejecutivo, dentro del Distrito 
Metropolitano de Quito, las Compañías y Cooperativas, según sea el caso, deberán obtener 
previamente el permiso de operación ante la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones previamente establecidos. 

Art. 13.- Requisitos y condiciones: Una vez obtenido el informe de constitución jurídica y 
efectuado los trámites administrativos ante los organismos.competentes en la constitución 
de personas jurídicas, la o el representante legal de la Compañía o Cooperativa, según sea 
el caso, deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación agregando a su petición 
los requisitos documentales previstos en el ordenamiento jurídico vigente. 

Sin perjuicio de los requisitos para la obtención del permiso de operación de taxi en el 
Distrito Metropolitano de Quito, las Compañías y Cooperativas, respectivamente, deberán 
cumplir las siguientes condiciones: 

1. Encontrarse al día con las obligaciones para con el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

2. Pago de la patente municipal. 
3. Licencia única de actividades económicas. 

La solicitud deberá presentarse ante la Agencia Metropolitana de Tránsito o quien haga sus 
veces, entidad que verificará la disponibilidad dentro del estudio de oferta y demanda 
previamente aprobado; debiendo determinar, con sustento en el respectivo informe técnico, 
la factibilidad de extender el Permiso de Operación a la Persona Jurídica solicitante. 

Ninguna Operadora podrá prestar el servicio de taxi con vehículos cuyo titular no se 
encuentre habilitado en el respectivo Permiso de Operación otorgado por la Agencia 
Metropolitana de Tránsito. 

Toda modificación solicitada por la o el representante legal de una Operadora a su Permiso 
de Operación deberá ser autorizada previamente por la Agencia Metropolitana de Tránsito, 
bajo el cumplimiento de los requisitos y condiciones previstas en el ordenamiento jurídico 
vigente. 

El Permiso de Operación de transporte terrestre comercial en taxi convencional, urbano, 
rural y periférico, tendrá una vigencia de diez (10) años renovables, de acuerdo con el 
procedimiento establecido. El Permiso de Operación de transporte terrestre comercial en 
taxi ejecutivo, será de cinco (5) años renovables, de acuerdo con el procedimiento 
establecido. 

Art. 14.- De las habilitaciones operacionales.- Las habilitaciones operacionales son 
documentos de identificación y control municipal. otorgado individualmente a los vehículos 
habilitados dentro del respetivo Permiso de Operación de las Operadoras de Transporte 
comercial en taxi del DMQ. 

S- 
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Las habilitaciones operacionales previstas en este Titulo se otorgan nominalmente y no son 
disponibles o negociables por su titular, por encontrarse fuera del comercio; por lo tanto, no 
podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio, arrendamiento, cesión o, bajo 
cualquier figura, transferencia o traspaso de su explotación o uso. De verificarse tales 
hechos, la habilitación operacional será devuelta a la Agencia Metropolitana de Tránsito en 
su calidad de titular de la misma. 

Las Habilitaciones operacionales como parte del Permiso de Operación otorgado a favor 
de la Operadora, tendrá una vigencia igual al título habilitante emitido. 

Art. 15.- Cambio de socio o unidad- Durante la vigencia del Permiso de Operación la 
Operadora podrá solicitar a la Agencia Metropolitana de Tránsito, o quien, haga sus veces, 
el cambio de socio y/o unidad sobre la o las habilitaciones operacionales otorgadas en el 
título habilitante, bajo el cumplimiento de los requisitos previstos en el ordenamiento jurídico 
vigente. 

No procederá el cambio de beneficiario de una habilitación operacional, antes de los cincos 
años contados a partir de la emisión del Permiso de Operación a favor de la Operadora o a 
partir de su ingreso como beneficiario de la misma. En caso de desvinculación del socio o 
accionista, la habilitación operacional será devuelta a la Agencia Metropolitana de Tránsito 
en su calidad de titular de la misma, salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
comprobada por la Operadora. 

Art.- 16.- Permiso de operación producto de fusión o escisión.- De forma previa a la 
escisión o fusión de una compañía o cooperativa de transporte terrestre comercial en taxi 
del DMQ. los interesados. bajo el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley para 
este tipo de actos jurídicos, presentará ante la Agencia Metropolitana de Tránsito, la 
solicitud conjuntamente con el proyecto de minuta de escisión o fusión de la persona 
juridica, en cuyo texto, deberá constar la manifestación expresa respecto a la condición de 
los socios o accionistas titulares de los vehículos habilitados para la prestación del servicio 
en el Permiso de Operación correspondiente, a la cual se deberá acompañar el Acta de 
Junta General y demás documentos habilitantes que legitimen de conformidad a la Ley la 
decisión adoptada, 

La Agencia Metropolitana de Tránsito, una vez verificado los requisitos y condiciones de 
Ley, con el informe técnico y juridico de respaldo. emitirá la resolución con la factibilidad 
previa de fusionar o escindir la Operadora en cuestión, documento habilitante para 
perfeccionar dicho acto ante los organismos de control competentes. 

Una vez efectuado los trámites administrativos ante los organismos competentes, y, 
aprobada que haya sido la fusión o escisión de la Compañia o Cooperativa, la o el 
representante legal de la Operadora deberá solicitar ante la Agencia Metropolitana de 
Tránsito el correspondiente Permiso de Operación bajo los requisitos y procedimientos 
previstos en la presente Ordenanza. 

La fusión o escisión de una Operadora no constituye la creación de nuevos servicios de 
transporte, por lo tanto, la emisión del permiso o permisos de operación a regir después de 
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dichos actos jurídicos se limitará al número de vehículos habilitados originalmente en la o 
las Operadoras requirentes. 

Capítulo VIII 
De los vehículos y sistemas 

Art. 17.- Características y Condiciones de los Vehículos destinados al Servicio de 
Taxi.- Los vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte terrestre comercial 
en taxi deberán sujetarse a las características y condiciones previstas en el ordenamiento 
jurídico vigente y a las normas técnicas aplicables a nivel nacional para este tipo de servicio. 
Sin perjuicio de aquello, los vehículos de la modalidad taxi en el Distrito Metropolitano de 
Quito se sujetarán a la Regla Técnica que defina los signos y franjas distintivas para la 
prestación del servicio, en razón de la clase y/o subclase de servicio, emitida por la 
Secretaria responsable de la movilidad, o quien haga sus veces. 

Art. 18.- Centro de llamadas, sistema de despacho de flotas y aplicativos móviles.-
Las operadoras de transporte comercial ejecutivo, para la prestación del servicio de 
transporte para el que fueron autorizadas, deberán contar con un centro de llamadas y 
sistema de despacho de flota debidamente homologado, calificado y autorizado por la 
Agencia Nacional de Tránsito en el ejercicio de sus,  competencias. La Agencia 
Metropolitana de Tránsito o quien haga sus veces, por su párte, verificará el cumplimiento 
de esta condición y empleará los mecaniertio de control que sean necesarios para su 
efectivo cumplimiento. 

Sin perjuicio de su clase de servicio, las operadoras de transporte terrestre comercial en 
taxi, convencional y ejecutivo, del Distrito Metropolitano de Quito, únicamente podrán contar 
con un sistema de control y gestión de flotas, sea a través de aplicativos móviles, 
autorizados y debidamente homologados por la entidad de regulación y control nacional. 

Art. 19.- Proveedores de taxímetros, equipos de control y aplicativos móviles.- Los 
proveedores y comercializadores de taxímetros y sistemas de despacho de flota de taxis. 
asi como los desarrolladores de aplicativos móviles para el despacho de flotas de taxis a 
través del posicionamiento global GPS y telecomunicaciones, previamente a la 
comercialización de sus equipos y/o servidos. deberán obtener obligatoriamente su 
homologación, validación y calificación ante la Agenda Nacional de Tránsito, de 
conformidad a la normas técnicas y de medición que le son aplicables, previo a su 
instalación en las unidades vehiculares autorizadas a la prestación del servicio de 
transporte comercial en taxi, convencional y ejecutivo. del DMQ. 

Para el ejercicio de sus actividades comerciales dentro del Distrito Metropolitano de Quito. 
los proveedores y comercializadores de taxímetros y sistemas de despacho de flota de 
taxis, así como los desarrolladores de aplicativos móviles para el despacho de flotas de 
taxis a través del posicionamiento global GPS y telecomunicaciones, deberán contar 
obligatoriamente con el certificado de homologación o calificación otorgado por la Agencia 
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Nacional de Tránsito, debiendo proveer de sus bienes y servicios únicamente a las 
unidades autorizadas a la prestación del servicio en taxi. Su incumplimiento conlleva las 
sanciones previstas en el ordenamiento metropolitano vigente, para el efecto, la Agencia 
Metropolitana de Tránsito conjuntamente con la Agencia Metropolitana de Control, o 
quienes hagan sus veces, coordinarán operativos que permitan velar por el fiel 
cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

Capítulo IX 
De las Tarifas 

Art. 20.- Determinación.- La prestación del Servicio de Taxi estará sujeta al precio privado 
en la tarifa determinada, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, por el 
Concejo Metropolitano del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que obligará por 
igual tanto a las y los usuarios como a las Operadoras y sus Conductores o Conductoras. 

Art. 21.- Publicidad.- Será de obligatorio cumplimiento por parte de las y los Conductores, 
la colocación del cuadro de tarifas vigentes en el interior del vehículo, en lugar totalmente 
visible para la o el Usuario. 

Art. 22.- Cobro de tarifa: Para el cobro de la tarifa por parte de las operadoras debidamente 
autorizadas para la prestación del servicio de'transporte comercial en taxi, convencional y 
ejecutivo, los vehículos destinados a su servicio estarán provistos de un taxímetro 
debidamente homologado, que permíta la exacta aplicación de los valores debidamente 
fijados. 

El uso del taxímetro para el cobro de las tarifas respectivas, es obligatorio durante todo el 
recorrido y tiempo que fueren utilizados por los pasajeros, el equipo deberá contar de 
tecnología homologada y certificada por parte de la Agencia Nacional de Tránsito, y deberá 
estar situado en la parte delantera derecha del interior del vehículo, de forma que en todo 
momento resulte completamente Visible para el viajero la lectura de la tarifa y precio de la 
carteo. 

Capítulo X 
De la calidad de servicio 

Art. 23.- Del fortalecimiento de la calidad: Para el mejoramiento de la calidad en la 
prestación del servicio de transporte comercial en taxi, convencional y ejecutivo, del Distrito 
Metropolitano de Quito, las Operadoras autorizadas, con sus conductores, conductoras y 
personal administrativo, estarán obligados a observar las siguientes disposiciones, sin 
perjuicio de las previstas en el ordenamiento jurídico nacional y local vigente: 

a) Garantizar la prestación del servicio las 24 horas del día y los 365 días del año a fin 
de precautelar la movilidad de la ciudadanía. 

S" 
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b) Garantizar un adecuado trato a los usuarios, a través de un comportamiento correcto 
y cortés, en todo momento, por parte de los conductores, conductoras y personal 
administrativo perteneciente a la Operadora; 

c) Mantener un proceso de selección, contratación, evaluación, control y capacitación 
de sus conductores, conductoras y personal administrativo, así como, establecer 
programas de mantenimiento y renovación de su flota vehicular. 

d) Respeto a las tarifas establecidas en los horarios definidos, a través del uso 
obligatorio del taxímetro. 

e) No eludir las carreras solicitadas por los usuarios a sectores concurridos del 
hipercentro, zonas rurales o periféricas, conforme lo autorizado en los permisos de 
operación otorgados: 

O Garantizar un adecuado despacho en la flota perteneciente a las operadoras de 
transporte comercial en taxi ejecutivo, con la infraestructura física, tecnológica y de 
comunicación necesaria, en la que deberán receptar centralmente los pedidos de 
las y los usuarios del servicio de taxi. 

9) Implementar mecanismos para la atención de quejas ciudadanas, en las que se 
proporcionará información clara y oportuna sobre las condiciones de servicio a favor 
de los usuarios. 

h) Capacitar periódicamente a los conductores, conductoras y personal administrativo 
en temas turisticos, sus políticas y lineaMientos. de tal forma que se brinde un trato 
cordial al turista y se proporcione información sobre los lugares de interés turístico 
de la ciudad. alojamiento, alimentación y centros de esparcimiento. 

i) Cumplir y hacer cumplir a sus socios o accionistas y Conductores, las normas que 
sobre la prestación del Servicio de Taxi que se encuentran vigentes en el Distrito 
Metropolitano de Quito, así como las condiciones y requisitos que sirvieron de base 
para el otorgamiento del respectivo Permiso de Operación y las respectivas 
Habilitaciones Operacionales. 

j) Cumplir con sus obligationes y deberes tributarios y aquellos derivados de su 
calidad de empleador, de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

k) Contar con un sistema de control y gestión de flotas. y de ser el caso, con aplicativos 
móviles, debidamente homologados. calificados y autorizados de conformidad a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

I) Contar con los seguros y pólizas vigentes, necesarias para cubrir la responsabilidad 
civil frente a terceros derivada de la prestación del Servicio de Taxi. 

m) Contar con al menos un establecimiento de atención al Usuario. 
n) Garantizar la inclusión de las mujeres en calidad de socias o accionistas, y en su 

caso. Conductoras. 
o) Las Operadoras que brinden el Servicio de Taxi Ejecutivo deberán disponer, 

adicionalmente, con un Centro de Operaciones propio o por contrato: así como 
contar con al menos un estacionamiento fuera de la vía, propio o contratado para 
los vehículos destinados a prestar el Servicio de Taxi Ejecutivo. 
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p) Las Operadoras y los titulares de los vehículos destinados al Servicio de Taxi 
estarán además sujetos al mecanismo alternativo de resolución de controversias 
con las y los Usuarios que en materia de servicios públicos el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito hubiera promovido o establecido. 

q) Las Operadoras y los titulares de los vehículos destinados al Servicio de Taxi 
estarán sujetos a los mecanismos de racionalización o restricción vehicular que se 
establezcan de conformidad con el ordenamiento jurídico metropolitano. 

Art. 24.- Tasas por servicio.- Los valores por las tasas que por concepto del servicio de 
transporte deberán cancelar en el ejercicio de la actividad fas Operadoras de transporte 
terrestre comercial en taxi del Distrito Metropolitano de Quito, serán fijadas por las entidades 
metropolitanas competentes en materia de tributos y por el órgano de regulación y control 
en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial a nivel nacional, según sus 
atribuciones. 

Capítulo XI 
De las y los Conductores 

Art. 25.- Definición.- Se entiende por Conductor o Conductora toda persona mayor de 
edad, que reuniendo los requisitos prescritos en el ordenamiento jurídico nacional y 
metropolitano, está calificado para manejar un vehículo a motor en la vía pública para la 
prestación del servicio de taxi. 

Art. 26.- Obligaciones generales del Conductor o Conductora.- Sin perjuicio de las 
obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, son 
obligaciones generales de las y los Conductores que circulen en el Distrito Metropolitano 
de Quito: 

a) Ajustar su conducta al ordenamiento jurídico que regula el ejercicio de la actividad 
que tiene encomendada, en tal virtud y de manera especial, deberá conducir dentro 
de los límites de velocidad autorizados, no hablar por teléfono en ningún momento 
durante el trayecto, emplear para sí mismo y requerir a las y los Usuarios el uso del 
cinturón de seguridad y, en general, observar las normas jurídicas y técnicas en 
materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial. 

b) Observar con las y los Usuarios un comportamiento correcto y cortés, en todo 
momento. 

c) Portar obligatoriamente los siguientes documentos vigentes respecto de si mismo o 
del vehiculo que conduce, según corresponda: 

d) Licencia de Conducir. 
e) Documento de Matriculación Vehicular. 
g Permiso de Operación, ejemplar para ser portado en vehiculos. 
g) Certificado de aprobación de la revisión técnica vehicular otorgada por el Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito. 
h) Cuidar su indumentaria, su aseo personal y el del vehículo. 

• 



• • 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

i) Cuidar, en todo momento, el cumplimiento de las características y condiciones del 
vehículo conforme las características y condiciones previstas en el ordenamiento 
jurídico. 

j) Respetar en todo momento los derechos de las y los Usuarios y, en lo que le 
corresponda, facilitar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Capítulo XII 
De los derechos de las y los Usuarios 

Art. 27.- Derechos relacionados con el Servicio de Taxi- Son derechos de las y los 
Usuarios relacionados con el servicio de taxi, además de los;previstos en el ordenamiento 
jurídico nacional y metropolitano: 

1. Recibir un trato digno y respetuoso de parte de la Conductora o Conductor y del 
personal administrativo de la Operadora, y, en su caso, del Centro de Operaciones. 

2. Pagar exclusivamente la tarifa que marque el taxímetro y recibir el comprobante de 
venta o su sustituto válido. 

3. Denunciar cualquier infracción al ordenamiento juridico que rige el Servicio de Taxi 
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito o a la Operadora, y obtener oportuna 
respuesta sobre las medidas adoptadás. 

4. Las y los Conductores que fueren requeridos'por un Usuario o Usuaria para prestar 
servicio estando libre el vehículo no podrán negarse a ello sin causa justificada. Se 
considerarán causas justificadas, entre otras, las siguientes: 

a) Ser requerido para transportar un número de Usuarias o Usuarios superior al de las 
plazas autorizadas para el vehículo según la clasificación del servicio. 

b) Cuando cualquiera de los pasajeros se halle en estado de manifiesta embriaguez, o 
intoxicación por estupefacientes, excepto en los casos de peligro grave o inminente 
para su vida o integridad física. 

c) Cuando sea requerido para prestar el servicio por vías intransitables que ofrezcan 
peligro para la seguridad o integridad tanto de los ocupantes y de la Conductora o 
Conductor como del vehículo. 

d) Cuando en razón de la clase o subclase del Servicio de Taxi, no se cuente con la 
autorización para recoger a la Usuaria o Usuario en la vía pública. 

5. En caso de accidente o avería del vehículo, así como cuando el vehículo fuera 
detenido por un agente autorizado, la o el Conductor detendrá el taxímetro. Si no se 
consumase el servicio, la o el usuario sólo estará obligado u obligada a pagar lo que 
el taxímetro marque. 

6. Si la Conductora o el Conductor olvidara poner en funcionamiento el taxímetro, será 
de su cuenta lo devengado hasta el momento de advertir su omisión, cualquiera que 
fuera el recorrido efectuado. 
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Capítulo XIV 
Régimen sancionatorio 

Art. 28.- De la suspensión, revocatoria y terminación de los títulos habilitantes.- La 
suspensión revocatoria, imposición de multa o declaratoria de terminación del Permiso de 
Operación o habilitaciones operacionales, como medidas de sanción administrativa. se  
sujetará a las causales previstas en la Ley Orgánica de transporte Terrestre. Tránsito y 
Seguridad Vial y las Ordenanzas Metropolitanas vigentes. facultad sancionatoria que estará 
a cargo de la Agencia Metropolitana de Tránsito, bajo el procedimiento sancionador previsto 
en el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial. Autonomía y Descentralización 
(COOTAD): esto sin perjuicio de las acciones que por cometimiento de infracciones de 
tránsito las autoridades judiciales sustancian al amparo del Código Orgánico Integral Penal 
(COIP). 

Para efectos de la aplicación del Régimen Administrativo sancionador, cualquier persona 
natural o juridica podrá presentar la denuncia sobre el cometimiento de una infracción que 
de origen al correspondiente procedimiento administrativo. 

Art. 29. - Régimen de competencias.- Le corresponde a la Agencia Metropolitana de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Control Vial del Distrito Metropolitano de Quito, las 
competencias y funciones de control, o quien haga sus veces, así como la potestad 
administrativa sancionatoria. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera: En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se sujetará a las disposiciones 
que en materia de transporte terrestre comercial en taxi. convencional y ejecutivo, se 
encuentren contenidas en la Ley Orgánica de Transporte Terrestre. tránsito y Seguridad 
Vial, Reglamento general de aplicación y ordenanzas metropolitanas aplicables. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Deróguese y déjese sin efecto la Ordenanza Metropolitana No. 0047 del Distrito 
Metropolitano de Quito. sancionada el 15 de abril del 2011 y su reforma contenida en la 
Ordenanza Metropolitana No. 339 sancionada el 08 de enero del 2013. 

Segunda.- Deróguese toda norma de igual o inferior jerarquia que se oponga a las 
disposiciones de la presente Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción. 
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